
SECRETARIA.-  Santiago de Cali, 10 de junio de 2022. A Despacho de la señora Juez, el 
presente proceso.  Sírvase proveer. 
 

 
AUTO No.  1962 

RAD: 760014003020 1985 03954 00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, Diez (10) de Junio de dos mil veintidós (2022). 
 

Una vez vencido el término indicado en el artículo 597 numeral 10 del C.G.P, puede el 
despacho constatar que ningún interesado se presentó para hacer valer derecho alguno 
dentro de este asunto. 
 
Así las cosas y como quiera que la parte interesada aportó Certificado de Defunción de la 
señora CECILIA RIVERA DE CORREDOR (q.e.p.d) y además la señora CLARA EUGENIA 
DE LOS REMEDIOS CORREDOR RIVERA acreditó ser la hija de la causante. Además de 
lo anterior se arrimó el Certificado de Tradición del bien inmueble con número de Matrícula 
Inmobiliaria 370-146309 que en su anotación No. 15 señala:  
“Doc: OFICIO 253 del 23-03-1983 JUZGADO 20 CIVIL MPAL. de Cali” 
“ESPECIFICACIÓN: 401 EMBARGO PROCESO EJECUTIVO CON MEDIDAS PREVIAS” 
 
Aunado a lo anterior, se encuentra el hecho de que han transcurrido más de cinco años 
desde la inscripción de la medida, por lo cual es procedente acceder a la petición incoada 
y ordenar el levantamiento de la medida solicitada. 
 
Por tanto, se librarán las comunicaciones a que haya lugar, las cuales deberán ser 
tramitadas por la interesada. 
 
Por lo anterior, el juzgado 

 
RESUELVE: 

 
ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de la medida cautelar decretada, consistente en el 
embargo de los derechos de dominio que sobre el bien inmueble identificado con la 
Matrícula Inmobiliaria 370-146309 poseía la señora CECILIA RIVERA DE CORREDOR 
(q.e.p.d), quien en vida se identificó con la cédula de ciudadanía No. 29.056.541. Líbrense 
los respectivos oficios. 
 
 
NOTIFIQUESE 
LA JUEZ 

                 

        
 
 
 
CCM 

 
 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 104 de hoy se notifica a las partes el auto 

anterior. 

 

Fecha: 14 DE JUNIO DE 2022 

 



SECRETARIA: Santiago de Cali, 8 de junio de 2022. A Despacho de la señora Juez, 
el anterior escrito y sus anexos presentado por el rematante allegando recibo de 
consignación tanto del saldo del valor de la adjudicación del remate, esto es, la 
suma de $75.811.000.oo M/Cte., para así completar la suma de 
$126.411.000,ooM/cte.; como  del correspondiente impuesto que prevé el artículo 
7º de la ley 11 de 1987 ante el Banco Agrario por $6.320.550.ooM/cte., en favor de 
la Rama Judicial – Impuestos de Remate y sus Rendimientos. Sírvase Proveer. 
 
 
 
 
 
 

AUTO No. 2132 
RADICACION 760014003020 2018 01036 00 

JUZGADO VEINTE (20) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, ocho (8) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Como quiera que se encuentran cumplidas las formalidades indicadas en los 

artículos 448 a 453 del C.G.P. y Ley 11 de 1.987, artículo 7o., el Juzgado, 

             
 RESUELVE: 
 
PRIMERO: APROBAR la diligencia de remate, llevada a cabo en este despacho, el 

día 31 de mayo de 2022, en la que se adjudicó al señor VICTOR HUGO 

INSIGNARES AYALA, identificado con la cédula de ciudadanía No 94.370.395 

expedida en Cali, en calidad rematante, sobre el bien inmueble con matrícula 

inmobiliaria No. 370-255835 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Cali - Valle, consistente en: Una casa de habitación, con la siguiente área, a saber 

ubicada en la CALLE 14C No. 49-37 de la URBANIZACIÓN MALANGAY ETAPA II 

CASA 2.5 PISO 2°, localizada entre las carreras 49 y 49ª identificada en su puerta 

principal de entrada con el No. 49-37 frente a la calle 14C de actual nomenclatura 

urbana de la Ciudad de Cali. Urbanización construida sobre un lote de terreno con 

un área de 4.418.46 metros cuadrados y comprendida la CASA Nro. 2-5, por los 

siguientes LINDEROS: NORTE: del punto B al punto B1 en 54.128 metros con la 

carrera 49 de la actual nomenclatura urbana; SUR: del punto A al G en 62.905 

metros con  la carrera 49A de la actual nomenclatura urbana; ORIENTE: del punto 



B1 al A  en 76.551 metros con terrenos que son o fueron de la urbanización las 

Granjas; OCCIDENTE: Del punto B al G en 75.558 metros con la calle 14 de la 

actual nomenclatura urbana de la ciudad. La URBANIZACIÓN MALANGAY ETAPA 

II PROPIEDAD HORIZONTAL, consta de 64 casas como unidades de susceptibles 

de propiedad individual exclusiva. La identificación, especificaciones y linderos de 

la Casa 2-5, son los siguientes: Se encuentra en el segundo piso, tiene el acceso a 

través de las zonas comunes de acceso peatonal y vehicular que lo comunican con 

la puerta común de entrada Principal número 49-37 frente a la Calle 14 C, consta 

de: sala, comedor, baño dos alcobas y cocina. NADIR: Con loza común que lo 

separa de la casa del primer piso. CENIT: Con loza común que lo separa de la 

cubierta común. LINDEROS que se encuentran consignados en la Escritura Pública 

Número 2157 de abril 22 de 1988, corrida en la Notaria Tercera del Círculo de 

Santiago de Cali. TRADICIÓN DEL INMUEBLE: El inmueble descrito fue adquirido 

por LUZ MARY GIRALDO DE HERNANDEZ y MARIA MARLENE GIRALDO 

OSORIO, mediante Escritura Pública Número 2157 de abril 22 de 1988, corrida en 

la Notaria Tercera del Círculo de Santiago de Cali y los señores GUILLERMO 

DEVIA CUENCA (q.e.p.d.) y DIANA CAROLINA DEVIA GIRALDO, en común y 

proindiviso mediante Sucesión intestada en el proceso sucesorio de la causante 

MARIA MARLENE GIRALDO OSORIO (q.e.p.d.), de conformidad con la Sentencia 

número 046 de Marzo 11 de 2015, proferida por el Juzgado Diecinueve Civil 

Municipal de Santiago de Cali, debidamente registradas en el folio de matrícula 

inmobiliaria Nro. 370-255835 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Cali. 

 
SEGUNDO: DECRETAR la cancelación del embargo y secuestro del bien 

inmueble subastado, y oficiar en tal sentido a la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Cali. 

 
            TERCERO: OFICIAR al secuestre Dra. JHON JERSON JORDAN 

VIVEROS, comunicándole que ha cesado en el ejercicio del cargo como tal; se sirva 

hacer entrega del bien inmueble con matrícula inmobiliaria No. 370-255835 al señor 

VICTOR HUGO INSIGNARES AYALA, identificado con la cédula de ciudadanía No 

94.370.395 expedida en Cali, rematante en este asunto; igualmente, rinda cuentas 

comprobadas de su gestión en el término de diez (10) días, siguientes al recibido 

de esta comunicación. 

 
CUARTO: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 455, numeral 3° del 

C.G.P., EXPIDANSE copias del acta de remate y de este auto al rematante, a fin de 

que sirva como título de dominio, y se inscriba y protocolice en una de las notarías 

de la ciudad. 

                  
QUINTO: OFICIAR al Consejo Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca 

– Fondo para la Modernización, Descongestión y Bienestar de la Administración de 



Justicia, remitiendo el original del recibo de pago del IMPUESTO DE REMATE por 

la suma de $6.320.550.ooM/cte., valor consignado de conformidad con lo previsto 

en el Art. 12 de la ley 1743 del 26 de diciembre de 2014. Líbrese el comunicado.   

 
SEXTO: Una vez se encuentre debidamente registrado y entregado el bien 

inmueble objeto de remate, se procederá conforme lo establece el Inciso 6° del Art. 

411 del C.G.P. 

 
         NOTIFÍQUESE 
        La Juez, 

 

                    
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
DP 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 104 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha:  14 de JUNIO de 2022 

 
______________ 

 



Secretaría. Santiago de Cali, 10 de junio de 2022. A despacho de la señora juez el 
presente expediente. Sírvase proveer. 

 
                       
 

 
 
 
 
 
 

 
AUTO No. 2167 

RADICADO 760014003 020 2019 00031 00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, Diez (10) de Junio de dos mil veintidós (2022). 
  

 
En atención a que se encuentra vencido el término otorgado al señor ÓSCAR 

FERNANDO TROYANO ESCOBAR para que informara si ya procedió a cancelar a 

la Dra. JULIANA MONTOYA OLARTE, el valor de $300.000.oo M/Cte, fijados como 

gastos de curaduría en providencia No. 877 del 6 de marzo de 2020, y no existe 

pronunciamiento alguno al respecto, el despacho pone a consideración de la 

profesional del derecho dicha información para que proceda de la forma que 

considere pertinente. 

 
En virtud de lo anterior, el juzgado, 

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: PONER en consideración de la Dra. JULIANA MONTOYA OLARTE, el 

hecho de que el accionante no emitió pronunciamiento alguno frente al 

requerimiento realizado, para que proceda de la forma que considere pertinente. 

 

SEGUNDO: ARCHIVAR las presentes diligencias toda vez que no existe actuación 

pendiente. Lo anterior, previa cancelación en los libros radicadores. 

 
NOTIFÍQUESE 
LA JUEZ, 

 
 

 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 104 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha: 14 DE JUNIO DE 2022 
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SECRETARÍA.  Santiago de Cali, 10 de junio de 2022. A Despacho de la señora 
Juez, el presente expediente para que se sirva proveer. 

 
  
  
 
 
 
 
 
 
 

AUTO No. 2207 
Radicación No.2019-00122-00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, Diez (10) Junio de dos mil veintidós (2.022) 

 
 
La apodera judicial de la parte solicitante, aporta Registro Civil de Nacimiento en el 
cual se puede constatar que el nombre correcto del hijo de los causantes FROILAN 
ROJAS CHAGUENDO y ROSARIO BENAVIDES DE ROJAS es WILMER 
ERNESTO ROJAS BENAVIDES. Por tanto, se tendrá ese como su nombre para 
todos los efectos. 
 
Igualmente, aportó constancia de notificación de los señores WILMER ROJAS 
BENAVIDES y JOSÉ DANIEL ROJAS BENAVIDES de conformidad con el decreto 
806 de 2020, la cuales se encuentran ajustadas a la norma. Sin embargo, hasta el 
momento, surtida su notificación, no han manifestado si aceptan o repudian la 
asignación que se les hubiere diferido. 
El Dr. HAROLD VARELA TASCÓN actuando como curador ad-lítem de la señora 
CONSUELO ROJAS BENAVIDES, aporta contestación de la demanda dentro del 
término estipulado, y manifiesta al despacho que acepta la herencia con beneficio 
de inventario. 
Debe indicarse a la mandataria judicial que frente a la respuesta dada por la DIAN, 
lo único que resta por hacer, es esperar a que se surta la diligencia de inventarios y 
avalúos, para que ella proceda a remitirla con destino a esa entidad, previa solicitud 
de expedición de copias auténticas a que haya lugar. Por lo anterior, el juzgado no 
ha adelantado requerimiento alguno ante dicha entidad. 
De conformidad con lo anterior, el juzgado, 

 

D I S P O N E: 
 
 
PRIMERO: TENER para todos los efectos que el nombre correcto del hijo de los 
causantes FROILAN ROJAS CHAGUENDO y ROSARIO BENAVIDES DE ROJAS 
es WILMER ERNESTO ROJAS BENAVIDES. 
 

SEGUNDO: RECONOCER como herederos de los causantes FROILAN ROJAS 
CHAGUENDO y ROSARIO BENAVIDES DE ROJAS, a los señores WILMER 
ERNESTO ROJAS BENAVIDES, JOSÉ DANIEL ROJAS BENAVIDES y 
CONSUELO ROJAS BENAVIDES, ésta última se notificó a través de curador ad 
litem, y declaró que acepta la herencia con beneficio de inventario para todos los 
efectos. Además, todos tienen acreditado su parentesco con el REGISTRO CIVIL 
DE NACIMIENTO que ya obra en el plenario. 
 



TERCERO: AGREGAR la contestación del auxiliar de justicia, curador ad litem de 
la señora CONSUELO ROJAS BENAVIDES, donde manifiesta que acepta la 
herencia con beneficio de inventario de su representada. 
 
CUARTO: REQUERIR a los señores WILMER ERNESTO ROJAS BENAVIDES y 
JOSÉ DANIEL ROJAS BENAVIDES para que dentro de los cinco (05) días 
siguientes a la notificación de esta providencia, manifiesten si aceptan o repudian la 
asignación que se les hubiere diferido. 
 

NOTIFÍQUESE. 
LA JUEZ, 

 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
CCM 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 104 de hoy se notifica a las partes 

el auto anterior. 

 

Fecha: 14 DE JUNIO DE 2022 
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C
DEFGHEIJKK
LMNOPQRSTUVWXUSYVTVZS[MWVYV\PZS
]̂_̀à bcde ÈfgGhiHbabhjgd̀dbcikGlìGKK
mbcdiK
K
K

nUopKqrstuvKsrwqwxywmuz{sw{KyrKy{|wxw{KyrK|rx{sKm}uxzwuiK
QU[PWQPWXUpKvwxyuK]uxrz~K�ussuKx{sr�uiK
QU[PWQPQR�pK|ux}rvKtrsxusy{KD{vuszrKs{ysw�}r�K�Kyr|uxyuKyrK
srm{xqrxmw{xKyrK�srDmsw�mw{xKr�zsu{sywxuswuKuy�}wDwzwquKyrKy{|wxw{K
m{xzsuKvwxyuK]uxrz~K�ussuKx{sr�uK�K�rsD{xuDKwxmwrszuDKrK
wxyrzrs|wxuyuDK
nPQVYPYVRWpK��__��__�_̂_�̂_���__����__K
K
K
~us{vyKqusrvuKzuDm{x�Kab�GHK�KlÈdfGKgEKmbcd�KdgEf�d�d̀bgGK̀GaGKb�bHÈEKbcK�dEKgEK
adK�dHab�KEfKadK̀bcdgbgKgEK�rswz{�KfGa�HbgGK�K�GIEIdGfbgGKgEf�HGKgEcK�HG̀EIGKgEKcbK
HE�EHEf̀db�KHEI�E�jGIbaEf�EKaEK�EHad�GK�HEIEf�bHKywmzu|rxK�rswmwuvKIGcd̀d�bgGKgEf�HGK
gEKcbKgdcdkEf̀dbKgEKdfI�È d̀�fKhjgd̀dbcKccElbgbKbK̀b�GKEcK_�KgEKhjfdGKgEK̂_̂ K̂�KgGfgEKIEK
IGcd̀d�bKIEK�bkbKjfbKgEÌHd�̀d�fK̀Ga�cE�bKgEcK�HEgdG�K̀GfKIjK�HEb�KcdfgEHGI�K̀Ga�GId̀d�fK
gEcKadIaG�KdgEf�d�d̀b̀d�fK�Kj�d̀b̀d�fKgEcKdfajE�cE�KcbKE��cG�b̀d�fKÈGf�ad̀bIKIdKcbK�dEfE�K
aEhGHbIK�KIjKbf�dk�Egbg�Kl�bIKgEKb̀ ÈIGK�KEI�bgGKgEK̀GflEHIb̀d�fKb̀�jbc�K�K�G�GkHb��bIKgEcK
adIaGiK�bHbKHEfgdHKEcK�HEIEf�EKgd̀�baEfKaEK�EHad�GKabfd�EI�bHK�jEJKK
K
mrszw�wm{KfGK�EfEHKdf�EH�IKbckjfGKEfKEI�bK�HG�dEgbg�KbI�K̀GaGK�jEKfGK�EKIdgG�KfdKIG�K
�HG�dE�bHdGK�bH̀dbcKGK�G�bcKgEKcbKadIab�KfdKEI�G�Kdf�EHEIbgGKgdHÈ�bKGKdfgdHÈ�baEf�EKEfK
bg�jdHdHKEfK�È�bK�j�jHb�KdkjbcaEf�EKabfd�dEI�GKfGK�EfEHKfdfkjfbKldf̀jcb̀d�fK̀GaEH̀dbcK
gd�EHEf�EKbKcbKgEHdlbgbKgEKEI�EKEI�jgdGiKK
K
|rKm{|�s{|rz{KbKabf�EfEHK̀Gf�dgEf̀dbcaEf�EK�KfGKgdljckbHKGKHElEcbHKgdHÈ�bKGK
dfgdHÈ�baEf�EKbK̀jbc�jdEHK�d�GKgEK�EHIGfbKGK�EHIGfbI�KcGIKHEIjc�bgGIKGK̀jbc�jdEHK�d�GKgEK
df�GHab̀d�fK�jEKIEbKgEKadK̀GfG̀dadEf�GKEfKHb��fKgEKEI�EK�EHd�bhE�KGK�b̀EHKjIGKgEKcbKadIabK
EfK�EfE�d̀dGK�HG�dGKGKgEK�EH̀EHGIiK
K
�iKM�VYPYV WpKKmGHHEkdadEf�GKgEKcbKtjd�HEHb�KlEHEgbKvGIKm�GHHGI�Kl�bKvbKsE�GHab�K̀bccEh�fK
�bIEGKgEKcbKsE�GHabiKK
K
K
�iKZVWQUnR�SOUWUnPZU�pKK
K
~b̀dEfgGKjIGKgEKgÈ�aE�HGKIEKEf̀jEf�HbfKcGIKIdkjdEf�EIJKWRnXUJKEfK��i�̂KaE�HGIKcdfEbcEIK
G̀fKldbK̀bHHE�Eb�cEKbKmbcd�K�MnJKEfK̂�i�¡KaE�HGIK̀GfK�HEgdGK�jEKEIKGKEHbKgEKcbKIEFGHbK
|usz~uK�w�}rs{u�KRYYVQUWXUJKEfK¢̂i¡_KaE�HGIK̀GfK�HG�dEgbgK�jEKEIKGKEHbKgEKgEKcbK
IEFGHbK|uswuKzrsrDuK�w�}rs{uiK�K�GHKEcKRnVUWXUJKrxK¢_i�̂KaE�HGIK̀GfK�HG�dEgbgK
�jEKEIKGK�jEKgEcKIEFGHK~}�{Kms}�iKvdfgEHGIK�jEKIEKEf̀jEf�HbfKHEcb̀dGfbgGIKEfKcbK
EÌHd�jHbK�j�cd̀bKxGiK̂i¡¢�KgEcK�KgEKhjfdGKgEK̂__�KgEKcbKxG�bH�bKDEkjfgbKgEKmbcdK
S
�iKWM[UnRSQUS[PXnVYMZPSVW[R�VZVPnVPS£SU�YnVXMnPS\M�ZVYPSS
K
rcKdfajE�cEKIEKEf̀jEf�HbKgdI�dfkjdgGK̀GfKcbKab�H�̀jcbKdfaG�dcdbHdbKxGiK��_�������KgEKcbK
G�d̀dfbKgEKsEkdI�HGKgEKwfI�HjaEf�GIK�¤�cd̀GIKgEKmbcd�KrÌHd�jHbK�¤�cd̀bKxGiK̂i¡¢�KgEcK�KgEK
hjfdGKgEK̂__�KgEKcbKxG�bH�bKDEkjfgbKgEKmbcd�qbccEiK
K
K
K
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C
DEFGHIJKLMNGJHFOMPGNMFQRSFGHLTROSRUV
V
WGXJFQRFGHLTROSRUVYZ[\V]V̂_̀_V
F
WGXJFQRFNJHWKTNNGJHUVa_b_c\de\fVge_he_Vh\V̂ZiZcVcZjZV]Vkl\hc_V
V
QGKRNNGJHUVmZcc\glnl\o[ZVh\Vi_Vael[c\c_fVp\c\h_VYZ̀VmbZccZ̀fVpq_VY_Vr\sZcn_fV̂_ii\jtoV
u_̀\ZVh\Vi_Vr\sZcn_EV
V
MKRMFXKGvMQMwVxyzf{zVn\[cZ̀V̂e_hc_hZ̀V
V
PRKvGNGJPFXTOSGNJPUVV|iVlone\}i\V̂e\o[_V̂ZoV̀\cpl̂lZ̀Vk~}il̂Z̀fV̀loV\n}_cgZfVoZVii\g_oV
i_̀Vs_̂[ec_̀Vh\V̂Z}cZEVV
V
DEVPRNWJKFQRSFGHLTROSRUV
V
V|iVlone\}i\V̀\V\ôe\o[c_Ve}l̂_hZV\oV\iV�eol̂lklZVh\Vi_Vm_ilfV�_ii\fVmZcc\glnl\o[ZVh\Vi_V
ael[c\c_fVp\c\h_VYZ̀VmbZccZ̀fVpq_VY_Vr\sZcn_fV̂_ii\jtoVu_̀\ZVh\Vi_Vr\sZcn_fV̀\̂[ZcVcec_iEV
F
DEVRPXRNGIGNMNGJHRPFQRFSMFNJHPWKTNNGJHUFF
V
�\V[c_[_Vh\VeoViZ[\Vh\Vxyzf{zVn\[cZ̀V̂e_hc_hZ̀EV�\Vlogc\̀_V_iVkc\hlZVkZcVeo_V\o[c_h_V
Ẑn~ofVi_V̂e_iV̂Zohê\V_VhZ̀Vplpl\oh_̀EV�iVi_hZVh\c\̂bZV̀\V\ôe\o[c_V\iV}l\oVlone\}i\V
Z}j\[ZVh\Vlòk\̂ l̂toVjehl̂l_iV]Vh\V\̀[\Vhl̂[_n\oEVY_V̂_̀_V\̀[�Ve}l̂_h_Vh\o[cZVh\iViZ[\V]V
Ẑò[celh_V\oV}_b_c\de\fVge_he_V]Vkl\hc_fV[l\o\VhZ̀Vkl̀Z̀V]V_V\ii_V̀\Vlogc\̀_VkZcVeo_Vke\c[_V
h\Vn_h\c_V]V\oVi_Vkcln\c_Vki_o[_Vb_]Veo_V̂Ẑlo_Vk\de\�_V̂ZoV\̀[es_V\nkZ[c_h_V]V
i_p_ki_[Z̀fV̂ZoVn\̀toV\oVgc_ol[ZV]V̂_jZo\̀V\oVi_Vk_c[\Vlos\clZcfVeoV\̀k_̂lZVb_}lil[_hZV̂ZnZV
Ẑn\hZcfV�Zo_Vh\VZsl̂lZ̀V]Vh\}_jZVh\Vi_V\̀ _̂i\c_Vh\Vn_h\c_Vde\V̂Zohê\V_iV̀\geohZVkl̀ZfV
b_]VeoVk\de\�ZVhZcnl[ZclZVlnkcZpl̀_hZEV|oVi_V̀\geoh_Vki_o[_V_̀ \̂ohl\ohZVkZcVi_̀V
\̀ _̂i\c_̀Vh\Vn_h\c_Vlo[\co_̀fV̀\V\ôe\o[c_Veo_V_îZ}_fVeoV}_�ZV̂Znki\[ZV]VeoV}_îtoV
k\de\�ZEV|oVi_Vk_c[\Vh\V_[c�̀Vh\Vi_V̂_̀_Vb_]VeoV̀_itoVgc_oh\V̂ZoVnecZ̀Vh\Vkl\hc_fVn\̀toV
\oV̂\n\o[ZV]Vkl\hc_fV[\̂bZVh\Vi�nlo_Vh\V�lôV]V}_c_oh_̀Vh\Vge_he_fVkl̀ZV\oV}_ihZ̀_VcZj_EV
|iVkc\hlZV[l\o\V̀\cpl̂lZ̀Vk~}il̂Z̀Vh\V\o\cgq_fV_̂e\hê[ZfV_î_o[_clii_hZ�V̀loV\n}_cgZfVoZV
ii\g_oVi_̀Vs_̂[ec_̀Vh\V̀\cpl̂lZ̀Vk~}il̂Z̀EV�eV\̀[_hZVh\V̂Zò\cp_̂ltoV\̀Vh\sl̂l\o[\fV\V
lôZôièZV]V̂ZoVeoV�c\_V_kcZ�ln_h_Vh\V���Vn\[cZ̀V̂e_hc_hZ̀EV|iVc\̀[ZVh\iViZ[\V\̀V\oV
k\ohl\o[\V̂ZoVn_[_̀V\oV̀eV\�[\òltoV]V\̀ _̂i\c_̀VZV̀\oh\cZ̀Vb\̂bZ̀V\oVkl\hc_VV
V
Y_V̂Zò[cê l̂toVoZV[l\o\Vn\jZc_̀Vc\̂l\o[\̀fV̀eV\̀[_hZVh\V̂Zò\cp_̂ltoV\̀Vh\sl̂l\o[\V\V
lôZôièZVkZcViZVde\V̀\Vkc\̀en\Vde\VoZV̀\Vb_̂\V\iVn_o[\olnl\o[ZVo\̂\̀_clZEV�\V\ôe\o[c_V
b_}l[_hZVkZcVi_V̀\�Zc_V|Y����Vm���Va�Y����rVlh\o[lsl̂_h_V̂ZoVi_V̂\hei_Vh\V̂leh_h_oq_V
�ZEV�Ezz{E{y�EyyyV]VhZ̀VbljZ̀Vn\oZc\̀fVdel\o\̀V̀\V\ôe\o[c_oVb_}l[_ohZV\iV}l\oV}_jZV
Ẑo[c_[ZVh\V_cc\oh_nl\o[ZV̂\i\}c_hZV̂ZoVi_V̀\�Zc_Vu��Y���Vr��r���|�fV̂ZoVeoV̂_oZoV
h\V����E���fVhl̂bZV̂Zo[c_[ZV̀\V_o\�_EVV
F
�\V_o\�_oVsZ[Z̀Vh\iVlone\}i\EV
V
�\Vi_V̀\�Zc_Vje\�fV̂Zchl_in\o[\fV
V
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Secretaría. Santiago de Cali, 13 de junio de 2022. A Despacho de la señora Juez 
el anterior escrito aportado por el perito Dr. HAROLD VARELA TASCÓN, para 
agregar al proceso VERBAL REIVINDICATORIO DE DOMINIO DE MENOR CUANTÍA 
propuesto por LINDA JANETH PARRA NOREÑA contra MANUEL BERNARDO 
SOLARTE RODRIGUEZ. Sírvase proveer. 

                       
 

 
 
 
 
 
 
 

AUTO No. 2210 
RADICADO 760014003 020 2019 00456 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, Trece (13) de Junio de dos mil veintidós (2022). 

  
 
En escrito que antecede el auxiliar de la justicia presenta el dictamen encomendado, 
el cual se agregará a los autos y se dejará en la Secretaría del Despacho a 
disposición de las partes para efectos de controvertir la experticia de conformidad 
con el artículo 228 del C.G.P. 

 

Por lo expuesto, el juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AGREGAR a los autos el dictamen pericial presentado por la auxiliar de 
la justicia, el cual queda en Secretaría a disposición de las partes. 

 

SEGUNDO: PONER en conocimiento de las partes el dictamen pericial presentado 
por el auxiliar de la justicia para efectos de controvertir la experticia de conformidad 
con el artículo 228 del C.G.P. 

 

 
NOTIFÍQUESE 
LA JUEZ, 

 
 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 
 

 

 

CCM 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 104 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

 

Fecha: 14 DE JUNIO DE 2022 

 



Secretaria. Santiago de Cali, 10 de junio de 2022. A Despacho de la señora Juez 
el anterior proceso VERBAL SUMARIO DE IMPOSICIÓN DE SERVIDUMBRE DE 
MÍNIMA CUANTÍA propuesto por EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI – EMCALI 
E.I.C.E. ESP, contra CARLOS ALBERTO VELASCO TENORIO Y HEREDEROS 
INDETERMINADOS DEL SEÑOR GUILLERMO ALBERTO VELASCO OROZCO. 
Sírvase proveer. 

 
AUTO No. 2156 

RADICACIÓN  76 001 4003 020 2019 00981 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, Diez (10) de Junio de dos mil veintidós (2022). 

 

Una vez cumplido por el despacho lo dispuesto en el Artículo10 del Decreto 806 de 
2020 y por encontrarse cumplidos los términos de que trata el Art. 293 del C.G.P, el 
juzgado,  
 

RESUELVE:  
 

PRIMERO: Para la representación Judicial de los HEREDEROS 
INDETERMINADOS DEL SEÑOR GUILLERMO ALBERTO VELASCO OROZCO 
se designa como CURADOR (A) AD-LITEM al (a la) Dr.(a). 
 

 
JANETH 
 

GÓMEZ MEZA 
Calle 38 Norte #3GN-43 PISO 2° 
de Cali 
Janeth.gomez@ajdeoccidente.co 

3122536706 

 
 

SEGUNDO: Escogido de la lista de auxiliares de la justicia, de conformidad 
con el Art. 48 del C.G.P., concurrirá a notificarse del auto que admitió la demanda 
No. 4606 del 26 de octubre de 2021. 
 

TERCERO: Fíjese como gastos de curaduría la suma de $300.000,ooM/cte., 
los que deben ser cancelados oportunamente por la parte actora. 
   

 

NOTIFIQUESE 

LA JUEZ 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
CCM 

 

 

 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 104 de hoy se notifica a las partes 

el auto anterior. 

 

Fecha: 14 DE JUNIO DE 2022 

mailto:Janeth.gomez@ajdeoccidente.co


SECRETARIA. Santiago de Cali, junio 08 de 2022. A Despacho de la señora Juez 
el expediente de la referencia, informándole que la parte demandante, solicita la 
terminación por cuanto la parte demandada cumplió con las pretensiones de la 
demanda. Sírvase proveer. 

 

  

  
 

AUTO No 2076 
RADICACIÓN NÚMERO 2020-00764-00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, Ocho (08) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 
Visto el informe secretarial y teniendo en cuenta que, la parte demandada cumplió con las 
pretensiones motivo de demanda y se han mantenido al día con su obligación desde el 
pasado 25 de ENERO DE 2022, siendo éste hecho el objetivo de dicha normatividad (artículo 
384 Código General del Proceso). Razón por la cual, este Despacho procederá a decretar la 
terminación del proceso por sustracción de materia. 

 
En consecuencia, de lo anterior, el juzgado,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Declarar la TERMINACIÓN del proceso VERBAL DE RESTITUCIÓN 
DE BIEN INMUEBLE de MÍNIMA cuantía presentada por FLOR MARINA 
GONZALEZ CARMONA., a través de apoderada judicial, contra TARRAGONA 
ASOCIADOS J Y D S.A.S., en virtud a que la parte demandada cumplió con las 
pretensiones motivo de demanda y se han mantenido al día con su obligación desde 
el pasado 25 de ENERO DE 2022, tal como se expuso en la parte motiva. 
 
SEGUNDO: Sin costas. 
 
TERCERO: Ejecutoriado éste proveído y cumplido lo anterior, archívese el 
expediente. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 
LA JUEZ, 

                    
 

 

 

 

 

                                                                 

 

 

 

Slbr. 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 104 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha:  14 de JUNIO de 2022 



CCM 

RAD: 76-001-40-03-020-2020-00781-00 
 

CONSTANCIA DE SECRETARIA 
Notificación por aviso 

Art. 292 del C.G.P. 
 

Santiago de Cali, Siete (07) de Junio dos mil veintidós (2022) 
 

 
De conformidad con lo señalado en el artículo 292 del Código General del 
Proceso la notificación del demandado surtió así: 
 
 
DEMANDADA: ESPERANZA PRADO 
         
 
FECHA DE ENTREGA DEL AVISO: 03 DE SEPTIEMBRE DE 2021 
 
 
FECHA EN QUE SURTE EFECTO LA NOTIFICACION: 06 DE 
SEPTIEMBRE DE 2021 
 
 
TÉRMINO PARA PROPONER EXCEPCIONES:  
 
INICIA EL 07, 08, 09, 10, 13, 14, 15, 16, 17 Y TERMINA EL 20 DE 
SEPTIEMBRE DE 2021, A LAS 4P.M. 
 
 
 
 

 
 
 

 
 
 



CCM 

RAD: 76-001-40-03-020-2020-00781-00 
 

CONSTANCIA DE SECRETARIA 
Notificación por aviso 

Art. 292 del C.G.P. 
 

Santiago de Cali, Siete (07) de Junio dos mil veintidós (2022) 
 

 
De conformidad con lo señalado en el artículo 292 del Código General del 
Proceso la notificación del demandado surtió así: 
 
 
DEMANDADO: NELSON PERAFÁN VALENCIA   
         
 
FECHA DE ENTREGA DEL AVISO: 25 DE MAYO DE 2022 
 
 
FECHA EN QUE SURTE EFECTO LA NOTIFICACION: 26 DE MAYO DE 
2022 
 
 
TÉRMINO PARA PROPONER EXCEPCIONES: 
 
INICIA EL 27 DE MAYO, 31 DE MAYO DE 2022, 01, 02, 03, 06, 07, 
08, 09 Y TERMINA EL 10 DE JUNIO DE 2022 A LAS 5:00 P.M. 
 
 

 
 
 

 
 
 







SECRETARIA. Santiago de Cali, 13 de junio de 2022. A Despacho de la señora 
Juez, el presente proceso informando que la parte demandada se notificó en debida 
forma, sin que hubiere llegado a proponer excepciones dentro del término de ley. 
Sírvase proveer. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
AUTO No. 2155 

RADICACIÓN 760014003020 2020 00781 00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, Trece (13) de Junio de dos mil veintidós (2022). 
 

 
Dentro del presente proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía propuesto por el 
BETSY ROCÍO QUIJANO CASTRILLÓN, contra ESPERANZA PRADO Y 
NELSON PERAFÁN VALENCIA, la parte actora mediante demanda presentada el 
18/12/2020, solicitó auto de mandamiento de pago en contra de la parte deudora, 
por las siguientes sumas de dinero:  
  
                               “PRIMERO: ORDENAR a NELSON PERAFAN VALENCIA y 
ESPERANZA PRADO cancelar a BETSY QUIJANO dentro de los cinco (5) días, siguientes 

a la notificación de este auto las siguientes sumas de dineros: 

 
1.1. Por la suma de $19.000.000.oo, por concepto de capital 

contenido en la letra de cambio. 

 

1.2. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por 

la Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital del numeral “1.1”, 
desde el 20 de diciembre de 2018, hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

Reajustándose a lo regulado en el Art. 111 de la Ley 510 de Agosto 3 de 1999.  

 

1.3. Sobre las costas se resolverá oportunamente…” 
 

Como base de recaudo aportó una (01) Letra de Cambio (cuyo original se encuentra 
en poder de la parte actora); y se refirió a que los ejecutados se encuentran en mora; 
con fundamento en dicha conducta y el líbelo de la demanda, se libró mandamiento 
de pago No. 0318 del 28 de enero de 2021, en la forma solicitada en las 
pretensiones. 

 
En cuanto a la notificación de la señora ESPERANZA PRADO, debe señalarse que 
en Auto No. 3900 del 23 de septiembre se indicó que de conformidad con la 
documentación aportada, se tenía por notificada por aviso, el cual fue entregado el 
día 03 de septiembre de 2021; surtiéndose la misma, el 06 de septiembre de 2021, 
el señor NELSON PERAFÁN VALENCIA se notificó igualmente por aviso, que fue 
entregado el día 25 de mayo de 2022, surtiéndose la misma, el 26 de Mayo de 
2022, sin que ninguno de los dos hubiere llegado a proponer excepciones dentro 
del término de ley. 
 
Así las cosas, una vez agotado el trámite procesal pertinente, sin observarse causal 
de nulidad que invalide lo actuado dentro del proceso, de conformidad con el artículo 
440 del C.G.P., en concordancia con el Artículo 625 Ibídem, el juzgado,  
 
 
 



RESUELVE: 
 
PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la ejecución en contra de ESPERANZA 
PRADO Y NELSON PERAFÁN VALENCIA, en la forma ordenada en el 
mandamiento de pago. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 
secuestrados, y de los que llegaren a ser objeto de tal medida, y/o la entrega de los 
dineros retenidos si los hubiere, (Arts. 444, 448, 451  del C.G.P.) 

 
TERCERO: REQUERIR a las partes para que aporten la liquidación del crédito 
conforme al artículo 446 del C.G.P. 
 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada, de conformidad con los 
artículos 440 y 361 del C.G.P. En consecuencia, se FIJA la suma de $2.826.000,oo 
Dos Millones Ochocientos veintiséis mil pesos= como Agencias en Derecho.  
 
QUINTO: NOTIFICAR la presente providencia por estado, conforme al artículo 295 
del C.G.P. y ejecutoriado el auto que apruebe las costas, REMITIR a los Juzgados 
Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Santiago de Cali – Oficina de 
reparto- 
 

 
NOTIFIQUESE. 
La Juez, 

 
 

 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
CCM 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 104 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha: 14 DE JUNIO DE 2022 

 
______________ 
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SECRETARIA. Santiago de Cali, 10 de junio de 2022. A Despacho de la señora 

Juez para que se sirva proveer.  

 

 

 

 

 

AUTO No. 2160 

RAD: 760014003020 2021 00066 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, Diez (10) de Junio de dos mil veintidós (2022). 

 

Dentro del presente proceso, se evidencia que el demandado, señor 

HUMBERTO BECERRA MURILLO se notificó de manera personal el día 09 de 

mayo de 2022. Así mismo, contestó en nombre propio la demanda, proponiendo 

excepciones de mérito dentro del término establecido para ello. 

 

En atención a lo anterior, el despacho;  

 

RESUELVE: 

 

CORRER TRASLADO al ejecutante por el término de diez (10) días 

de las excepciones de mérito propuestas por la parte demandada señor 

HUMBERTO BECERRA MURILLO, para que se pronuncie sobre ellas, adjunte y 

pida las pruebas que pretenda hacer valer. (Núm. 1° del Art. 443 del Código General 

del Proceso). 

 

NOTIFIQUESE, 

LA JUEZ, 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
CCM 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 104 de hoy se notifica a las partes 

el auto anterior. 

 

Fecha: 14 DE JUNIO DE 2022 

 



3/6/22, 11:42 Correo: Juzgado 20 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADQzNTRkYWU4LTVkZWMtNDBmMS1iZGYxLTc0YmE3OGZmN2EzMwAQAK8QKjRiduZAoxL7bxE50… 1/1

RE: 760014003020-2021-00373-00
Juzgado 20 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali <j20cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 03/06/2022 11:41
Para: documentologiacali <documentologiacali@medicinalegal.gov.co>
ACUSA DE RECIBIDO  
JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE CALI   
TEL: 8986868 EXT: 5217-5219   
 

De: Laboratorio de Documentología Cali <documentologiacali@medicinalegal.gov.co> 
Enviado: viernes, 3 de junio de 2022 11:25 
Para: Juzgado 20 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali <j20cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: 760014003020-2021-00373-00
 
Cordial saludo doctora Sara Lorena

En respuesta a su oficio 1978 de mayo 23 de 2022, me permito dar respuesta a su solicitud,
adjuntando copia del informe pericial requerido.

Cordialmente,

Álvaro Jaramillo Ramos
Técnico Forense - Responsable de Operaciones Técnicas
Organismo de Inspección de Grafología y Documentología Forense
(57)-(602) 5542447 Extensión 2252  
Calle 4B No.36-01, Cali, Colombia - Piso 3
Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses
Regional Suroccidente

























SECRETARIA.-  Santiago de Cali, 10 de junio de 2022. A Despacho de la señora 
Juez el presente expediente. Sírvase proveer. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

AUTO No. 2267____ 
RADICACIÓN No. 760014003020 2021 00373 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, Diez (10) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
El apoderado judicial de la parte actora, Dr. YAMIR SÁNCHEZ POTOSÍ aporta 
memorial contentivo de renuncia de poder, no obstante, la misma no surte efectos 
toda vez que no se cumple con lo reglado en Artículo 76 del C.G.P., pues a pesar 
de que en su escrito manifestó “Del presente memorial se le comunica a mi 
poderdante mediante correo electrónico”, no obra en el expediente constancia de 
sus dichos. 
 
Igualmente observa el despacho que las entidades requeridas dieron cumplimiento 
a lo ordenado en auto anterior, aportando la aclaración correspondiente al peritaje 
realizado. De conformidad con ello, como quiera que se estaba a la espera del 
citado documento para poder dar continuidad al presente trámite, se ordenará glosar 
a los autos la documentación arrimada, se pondrá en conocimiento de las partes y 
se fijará fecha y hora para la continuación de la diligencia de que trata el art 372 del 
C.G.P., en la cual se practicarán pruebas, se escucharán alegatos de conclusión y 
en lo posible se dictará sentencia. 
 
Revisado el presente trámite, se advierte que el día dos (02) de julio de 2022, se 
cumple el periodo de un (1) año contado desde la fecha en que conformo en legal 
forma la litis; por lo anterior el Despacho se ve en la necesidad urgente de prorrogar 
por una sola vez el término para resolver la instancia respectiva por el término de 
seis (6) meses, conforme al artículo 121 del C.G.P. 
 
En virtud de lo anterior, el Juzgado, 
 

                      RESUELVE: 
 
PRIMERO: GLOSAR a los autos la documentación aportada por la FISCALIA 06 
LOCAL y el INSTITUTO DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES. 
 
SEGUNDO: NEGAR la renuncia de poder presentada por el Dr. YAMIR SÁNCHEZ 
POTOSÍ de conformidad con lo dicho en la parte motiva de esta providencia. 
 
TERCERO: PRORROGAR por seis (06) meses el término para resolver la instancia, 
tal como lo autoriza el artículo 121 del C.G.P., teniendo en cuenta que el día dos 
(02) de julio de 2022, se cumple el lapso de un (1) año desde la fecha en que se 
conformó en legal forma la litis. 
 
CUARTO: SEÑALAR el día   21_ del mes de JULIO_ del año 2022 a la hora de 
las 9: 00 a.m., con el fin de dar continuación a la diligencia de que trata el art 372 



del C.G.P., en la cual se practicarán pruebas, se escucharán alegatos de conclusión 
y en lo posible se dictará sentencia. 
 
QUINTO: Para efectos de llevar a cabo la audiencia por parte de este despacho se 
remitirá el enlace respectivo a fin de hacerla de manera virtual, teniendo en cuenta 
las restricciones actuales para ingresar al Palacio de Justicia, por la Pandemia del 
covid 19.   Igualmente se requiere a la parte interesada en el testimonio de la señora 
LILIA EDILMA PÉREZ GÓMEZ para que allegue su correo electrónico para remitirle 
el link y pueda comparecer a la diligencia. 

 
SEXTO: PONER EN CONOCIMIENTO de las partes la documentación arrimada 
por FISCALIA 06 LOCAL y el INSTITUTO DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS 
FORENSES. 
 

NOTIFÍQUESE 

LA JUEZ, 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
CCM  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 104 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha: 14 DE JUNIO DE 2022 

 
______________ 



Secretaria. Santiago de Cali, 10 de junio de 2022. A Despacho de la señora Juez 
la SUCESIÓN INTESTADA de la causante MARTHA PERDOMO TOLA propuesta 
por LUZ MARINA VALLEJO. Sírvase proveer. 

 
AUTO No. 2157 

RADICACIÓN  76 001 4003 020 2021 00877 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, Diez (10) de Junio de dos mil veintidós (2022). 

 

Una vez cumplido por el despacho lo dispuesto en el Artículo10 del Decreto 806 de 2020 y por 
encontrarse cumplidos los términos de que trata el Art. 293 del C.G.P, el juzgado,  
 

RESUELVE:  
 

PRIMERO: Para la representación Judicial de TODAS LAS PERSONAS QUE SE 
CREAN CON DERECHO A REPRESENTAR al señor JHON JAIRO CHAGUENDO 
PERDOMO (q.e.p.d), se designa como CURADOR (A) AD-LITEM al (a la) Dr.(a). 
  

 

CLARA ISABEL 

 

 

TENORIO 

REYES 

Calle 12 # 6-56 Oficina 05    

Correo electrónico: 

clariter@hotmail.com 

315-4330855 

 
 

SEGUNDO: Escogido de la lista de auxiliares de la justicia, de conformidad 
con el Art. 48 del C.G.P., concurrirá a notificarse del auto que declaró abierto y 
radicado el proceso de SUCESIÓN INTESTADA No. 5114 del 03 de diciembre de 
2021. 

 
TERCERO: Fíjese como gastos de curaduría la suma de $500.000,ooM/cte. 

los que deben ser cancelados oportunamente por la parte actora. 
   

 

NOTIFIQUESE 

LA JUEZ 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CCM 

 
 

 

 

 
 
 
 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 104 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha: 14 DE JUNIO DE 2022 

 

mailto:clariter@hotmail.com


SECRETARIA. Santiago de Cali, junio 08 de 2022. A Despacho de la señora Juez 
el expediente de la referencia, informándole que la parte demandante, solicita la 
terminación por cuanto la demandada abandonó el bien inmueble. Sírvase proveer. 

 

  

  
 

AUTO No 2077 
RADICACIÓN NÚMERO 2021-00929-00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, Ocho (08) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 
Visto el informe secretarial y teniendo en cuenta que, ya que la parte demandada 
abandonó el bien inmueble motivo de restitución, el día 27 de marzo de 2022, siendo 
éste hecho el objetivo de dicha normatividad (artículo 384 Código General del 
Proceso) y además solicita la devolución de la póliza judicial. Razón por la cual, este 
Despacho procederá a decretar la terminación del proceso por sustracción de 
materia. En consecuencia, de lo anterior, el juzgado,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Declarar la TERMINACIÓN del proceso VERBAL DE RESTITUCIÓN 
DE BIEN INMUEBLE de MÍNIMA cuantía presentada por GLORIA HASTRID IPIA 
FLOR., a través de apoderado judicial, contra DIEGO IVÁN PERLAZA RAMOS y 
JAQUELINE RIOS TRIANA, en virtud a que la parte demandada abandonó el bien 
inmueble motivo de restitución, el día 27 de marzo de 2022, tal como se expuso en 
la parte motiva 
 
SEGUNDO: Sin costas. NO HAY LUGAR a DEVOLUCIÓN de la póliza número 
M100098152, en virtud a que fue presentada de manera virtual y el documento 
original se encuentra en poder del apoderado de la parte actora, aunado a esto 
mediante auto número 904 de marzo 7 de 2022, fue agregada sin consideración 
procesal debido a su extemporaneidad. 
 
TERCERO: Ejecutoriado éste proveído y cumplido lo anterior, archívese el 
expediente. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 
LA JUEZ, 

                    
 

 

 

 

 

                                                                 

 

 

 

Slbr. 

 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 104 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha:  14 de JUNIO de 2022 



SECRETARIA. Santiago de Cali, 10 de junio de 2022. A Despacho de la señora 
Juez el presente proceso, para que se sirva proveer.  

 
 

 
 
 
 

AUTO No. 2158 
RAD: 760014003020 2022 0012 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
                     Santiago de Cali, Diez (10) de Junio de dos mil veintidós (2022). 

 
El representante legal de la parte actora aportó memoriales contentivos de la 

notificación efectuada a la demandada de conformidad con los Art. 291 y 292 del 

C.G.P. No obstante lo anterior, si bien es cierto el despacho requirió a la accionante 

para que procediera a notificar a la señora Benítez Góngora en su lugar de trabajo, 

no es menos cierto, que el correo a través del cual debió surtirse dicho acto era al 

que tuviera habilitado por la empresa para su uso personal (al realizarla 

electrónicamente), puesto que el correo para notificaciones judiciales de la entidad, 

obra como canal de atención para surtir sus notificaciones, no las de terceros, como 

ocurre en el presente caso. 

 

Es por ello que el juzgado, no puede tener como válido el acto surtido de esa forma 

y por tanto se dejará sin efecto lo resuelto en el auto adiado el 28 de abril de los 

corrientes. Consecuencia de lo anterior, no procede el estudio del documento 

contentivo de la notificación por Aviso, el cual además sea dicho, no fue 

debidamente surtido por ser extemporáneo por anticipación. 

 

Ahora bien, la señora MARISOL BENÍTEZ GÓNGORA el día 03 de junio del año en 

curso, arrima contestación de la demanda y excepción contra el mandamiento de 

pago. Por tanto, procede tenerla por notificada por conducta concluyente y correr 

traslado por secretaria del recurso interpuesto. 

 

En virtud de lo anterior, el juzgado, 

                    

RESUELVE: 

 

PRIMERO:  DEJAR SIN EFECTO lo resuelto en el auto fechado el 28 de abril de 

2022, por los motivos expuestos en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: AGREGAR sin consideración alguna el memorial de notificación por 

aviso, de conformidad con lo dicho con antelación. 

 

 



TERCERO: TENER por notificada por conducta concluyente a la señora MARISOL 

BENÍTEZ GÓNGORA, del Auto de mandamiento de pago número 301 de febrero 4 

de 2022y de todas las providencias que se han dictado en este proceso, a partir del 

recibido de su escrito, esto es, JUNIO 03 DE 2022 (Inciso 1 del Art. 301 C. General 

del Proceso). 

 

CUARTO: PROCEDER por secretaria a correr el traslado al recurso (excepción 

previa) propuesto por la parte ejecutada.  

 

QUINTO: AGREGAR a los autos las excepciones de mérito presentadas por la 

demandada, para ser tenidas en cuenta en su debido momento procesal- 

 
NOTIFIQUESE, 
LA JUEZ, 

    
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
CCM 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 104 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 

 

Fecha: 14 DE JUNIO DE 2022 

 



SECRETARIA. Santiago de Cali, junio 08 de 2022. A Despacho de la señora Juez 
el expediente de la referencia, informándole que la parte demandante, solicita la 
terminación por entrega voluntaria del bien inmueble. Sírvase proveer. 

 

  

  
 

AUTO No 2068 
RADICACIÓN NÚMERO 2022-00192-00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, Ocho (08) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 
Visto el informe secretarial y teniendo en cuenta que, ya que la parte demandada 
restituyó el bien inmueble el día 6 de junio de 2022, ubicado en la Carrera 42 #53-
05 del Barrio CIUDAD CORDOBA de Cali, motivo de demanda, siendo éste hecho 
el objetivo de dicha normatividad (artículo 384 Código General del Proceso). Razón 
por la cual, este Despacho procederá a decretar la terminación del proceso por 
sustracción de materia. En consecuencia, de lo anterior, el juzgado,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Declarar la TERMINACIÓN del proceso VERBAL DE RESTITUCIÓN 
DE BIEN INMUEBLE de MÍNIMA cuantía presentada por ZONA INMOBILIARIA JR 
S.A.S., a través de apoderada judicial, contra JULIO CESAR CUERO OBANDO, en 
virtud a que la parte demandada restituyó el bien inmueble el día 6 de junio de 
2022, ubicado en la Carrera 42 #53-05 del Barrio CIUDAD CORDOBA de Cali, 
motivo de demanda, tal como se expuso en la parte motiva 
 
SEGUNDO: Sin costas. 
 
TERCERO: Ejecutoriado éste proveído y cumplido lo anterior, archívese el 
expediente. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 
LA JUEZ, 

                    
 

 

 

 

 

                                                                 

 

 

 

Slbr. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 104 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha:  14 de JUNIO de 2022 



SECRETARÍA.  A Despacho de la señora Juez, con informe de que el término para 
subsanar la presente demanda venció el 08 de Junio de 2022. Sírvase proveer. 
Cali, 13 de junio de 2022           

 
  
  
 

 

AUTO NÚMERO 2213 
RADICACIÓN NÚMERO 760014003020202200318-00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, TRECE (13) de JUNIO de DOS MIL VEINTIDOS (2022). 
 
Como quiera que la demanda EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA presentada por 
CREDIVALORES – CREDISERVICIOS S.A. a través de apoderado judicial, contra 
ELISA TRIVIÑO DE RODRIGUEZ, no fue subsanada dentro del término legal, por 
tal motivo, se procederá de conformidad con lo preceptuado en el Artículo 90 del 
Código General del Proceso. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado:   

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO. RECHAZAR la demanda a que se hace alusión en la parte motiva de 
este proveído, por la razón anteriormente expuesta.   

 
SEGUNDO. NO HAY LUGAR a DEVOLUCIÓN de demanda y anexos a su togado, 
en virtud a que la demanda fue presentada de manera virtual y los documentos 
originales se encuentran en poder del apoderado de la parte actora. 

 
TERCERO: Se ordena el archivo del presente expediente, previa cancelación de su 
radicación en los libros radicadores que reposan en este despacho. 
 
NOTIFÍQUESE. 
LA JUEZ, 
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SECRETARIA. Santiago de Cali, 10 de junio de 2022. A Despacho de la señora 
juez el expediente de la referencia. Sírvase proveer sobre su admisión.  
Cali, 10 de junio de 2022           

 
  
  
 

 
AUTO No. 2151 
RADICACIÓN NÚMERO 2022-00342-00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
Santiago de Cali, Diez (10) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 
Por reparto nos correspondió la presente demanda de SUCESIÓN INTESTADA DE 
MENOR CUANTIA DEL CAUSANTE SEÑOR EDWIN SALDAÑA BALANTA, que 
adelanta CAROLINA SALDAÑA GUEVARA, a través de apoderado judicial.  
 
Sería del caso que esta instancia entrara a analizar los preceptos del artículo 28 
Numeral 12 del Código General del Proceso, encontrándose que carecemos de 
competencia por factor territorial, ya que el último domicilio del causante 
corresponde a la municipalidad de Tumaco, por ello se remitirá el expediente al 
JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE TUMACO (NARIÑO), para que resuelva sobre la 
admisión y continúe su trámite si fuere el caso. 
  
Por lo expuesto el Juzgado; 
 
RESUELVE: 
 
1.- RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia territorial para 
conocer de ella, tal como se expuso en el cuerpo de esta decisión. 
 
 2.- ENVÍESE por competencia territorial la presente demanda con todos sus anexos 
al JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE TUMACO (NARIÑO)–OFICINA REPARTO-para que 
resuelva sobre la admisión y continúe su trámite si fuere el caso, dejándose 
previamente cancelada la radicación en el libro respectivo. 
 
NOTIFÍQUESE. 
LA JUEZ, 
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